
Medellín, agosto 17 de 2020 

 

 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 

E. S. D 
 

 

 

DEMANDANTE:   VICTOR MANUEL SERNA GARCIA 

DEMANDADO:   DEL RIO Y DEL MAR S.A.S 

RADICADO:    2016-504 
 

Referencia:  Contradicción y Aclaraciones al Dictamen Pericial. 

 

Gladys Mora Navarro identificada con cédula de ciudadanía 32.015.044, en 

calidad de perito contadora, me permito presentar aclaraciones al dictamen 

pericial. 

 
1. Cotizacion al fondo de pensiones PROTECCION S.A  comprendido de noviembre 

1 de 2012   al 27 de  febrero de 2015. 

Se toman los comprobantes de pago canceladas al señor Víctor  Manuel Serna 

García identificado con cédula de ciudadanía 70.550.581, desde el periodo 

noviembre 1 de 2012 a febrero de 2015, así mismo se determina que se pacto el 

pago de comisiones por recaudo. 

 

AÑO 2012 QUINCENAL 
OTROS 

DEVENGADOS 
MENSUAL 

IBC FONDO 
DE 

PENSIONES 

Noviembre 1 al 15 375.000       

Noviembre 16 a noviembre 30 375.000 0 750.000 750.000 

Diciembre 1 a Diciembre 15 375.000       

Diciembre 16 al 31 375.000 0 750.000 750.000 

     

AÑO 2013 
NOMINA 

QUINCENAL 

OTROS 

DEVENGADOS 

TOTAL 

NOMINA 
MENSUAL 

IBC FONDO 

DE 
PENSIONES 

Enero 1 a Enero 15 375.000       

Enero 16 a Enero 3 375.000   750.000 750.000 

Febrero 1 a Febrero 15 375.000       

Febrero 16 a febrero 28 375.000   750.000 750.000 

Marzo 1 al 16 375.000       

Marzo 16 al 30 375.000 964.000 1.714.000 1.714.000 

Abril 1 a abril 15 375.000       

abril 16 al 30 375.000 1.197.000 1.947.000 1.947.000 



mayo 1 al 15 375.000       

Mayo 16 al 31 375.000 683.000 1.433.000 1.433.000 

Junio 1 al 15 375.000       

Junio 16 al 30 375.000 637.000 1.387.000 1.387.000 

Julio 1 al 15 375.000       

Julio 15 a Julio 31 375.000 748.770 1.498.770 1.499.000 

agosto 1 al 15 375.000       

agosto 16 al 31 375.000 869.059 1.619.059 1.619.000 

septiembre 1 al 16 375.000       

Septiembre 16 al 30 375.000 824.000 1.574.000 1.574.000 

Octubre 1 al 15 375.000       

Octubre 16 al 30 375.000 1.253.911 2.003.911 2.004.000 

Noviembre 1 al 15 375.000       

Noviembre 16 a Noviembre 30 375.000 927.839 1.677.839 1.678.000 

Diciembre 1 al 16 375.000       

Diciembre 16 a Diciembre 30 375.000   750.000 750.000 

 

Para los meses de marzo de 2013 ;abril de 2013, mayo de 2013, junio de 2013, 

julio de 2013 agosto de 2013, septiembre de 2013, octubre de 2013 y noviembre 

de 2013, se evidencia que el señor Serna García recibió por concepto de otros 

devengados valor que se ve reflejado en los aportes efectuados al fondo de 

Pensiones Protección y en las colillas de pago de los meses de julio de 2013, 

agosto de 2013, septiembre de 2013, octubre de 2013 y noviembre en las cuales 
se cancelan estos valor en el concepto de horas extras diurnas; no obstante en 

los meses de marzo de 2013; abril de 2013; mayo de 2013 y  junio de 2013 en 

las colillas de  pago no figura en los conceptos de otros devengados. 

AÑO 2014 
NOMINA 

QUINCENAL 

OTROS 

DEVENGADOS 

TOTAL 

NOMINA 
MENSUAL 

IBC FONDO 

DE 
PENSIONES 

Enero 1 al 16 375.000       

Enero 16 al 30 375.000 1.566.000 2.316.000 2.316.000 

Febrero 1 al 16 375.000       

Febrero 16 a febrero 28 375.000 1.566.000 2.316.000 2.316.000 

Marzo 1 a marzo 15 375.000       

Marzo 16 al 30 375.000     750.000 

Abril 1 a abril 15 375.000       

Abril 16 al 30 375.000     750.000 

Mayo 1 a mayo 15 375.000       

Mayo 16 al 30 375.000 2.666.000   3.416.000 

Junio 1 al 16 375.000       

Junio 16 al 30 375.000 1.200.000 1.950.000 1.950.000 

Julio 1 al 15  375.000       

Julio 16 al 30 375.000     750.000 

Agosto 1 a agosto 15 375.000       



Agosto 16 a agosto 30 375.000 500.000 1.250.000 1.250.000 

Septiembre 1 al 16 375.000       

septiembre 16 al 30 375.000     750.000 

Octubre 1 al 16 375.000       

Octubre 16 al 30 375.000 43.750 793.750 794.000 

noviembre 1 al 16 375.000       

Noviembre 16 al 30 375.000 1.014.893 1.764.893 1.765.000 

diciembre 1 al 16 375.000       

Diciembre 16 al 30 375.000 1.122.000 1.872.000 1.872.000 

 

Para los meses de enero de 2014, febrero de 2014, mayo de 2014, junio de 2014, 

agosto de 2014,  octubre de 2014 ; noviembre de 2014  y diciembre de 2014 se 

evidencia que el señor Serna García recibió por concepto de otros devengados 

valor que se ve reflejado en los aportes efectuados al fondo de Pensiones 

Protección pero no en los comprobantes de pago con excepción del mes de enero 
de 2014, octubre de 2104 y noviembre de 2014. 

AÑO 2015 
NOMINA 

QUINCENAL 
OTROS 

DEVENGADOS 

TOTAL 

NOMINA 
MENSUAL 

IBC FONDO DE 
PENSIONES 

Enero 1 al 15 375.000       

Enero 16 al 30 375.000 1.095.207 1.845.207 1.834.000 

Febrero 1 al 15 375.000       

Febrero 16 al 30 375.000 3.381.217 4.131.217 4.006.000 

 

Para los meses de enero de 2015, febrero de 2015 se evidencia que el señor 

Serna García recibió por concepto de otros devengados valor que se ve reflejado 

en los aportes efectuados al fondo de Pensiones Protección pero no en los 

comprobantes de pago con excepción del mes de febrero de 2015 que este valor 

se ve reflejado en la liquidación de prestaciones en el concepto de comisión el 

valor de $3.381.217 por concepto de comisiones por los meses de diciembre de 

2014 $1.330.222, enero de 2015 $1.285.421 y febrero de 2015 $765.574. 

OBSERVACIONES: En la información entregada para la elaboración del 

dictamen faltan los comprobantes de pagos: 

 

Año 2013. 
 

Marzo 1 al 15;julio 1 al 15; septiembre 1 al 15, diciembre 1 al 30. 

 

Año 2014 

Enero 1 al 30, febrero 1 al 15, abril 16 al 30; junio 1 al 15; Septiembre 1 al 15; 

octubre 1 al 15; noviembre 1 al 15; diciembre 1 al 15. 
 

AÑO 2015 

Enero 1 al 30; febrero 1 al 28. 

 



En virtud de que faltan comprobantes de pago, así mismo  en varios meses las 

comisiones no se vieron reflejadas en los comprobantes de pago; no obstante   

se vio reflejada la variación salarial en los aportes de pensiones,  ante esta falta 

de evidencias; la suscrita no puede realizar aseveraciones de que no se realizaron 

de manera correcta  los aportes a pensiones 

 

2. Reliquidación en el pago de cesantías al señor VICTOR MANUEL SERNA GARCIA 
 

REVISION DE LAS CESANTIAS CONSIGNADAS EN EL FONDO DE CESANTIAS 

PROTECCION S.A  

 

“ARTICULO 99. LEY 50 DE 1990. 

El nuevo régimen especial del auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 

 

1a. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2a. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 
proporcional por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3a. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 
fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo. 

 

4a. Si al término de la relación laboral existieron saldos de cesantía a favor del 

trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará 

directamente con los intereses legales respectivos, 
En virtud de lo anterior se procede a revisar las planillas de consignación  al fondo 

de Cesantías Protección a través de enlace operativo. 

 

1. Valor de las cesantías consignadas por año 2012  $136.300.oo 

 

De acuerdo a los reportes del total devengados en las planillas de pensiones  el 

valor de las cesantías a consignar seria  $136.300 

 

Salario básico      $750.000 

Total  otros devengados     $0 

Subsidio de transporte     $67.800 

Diferencia del valor a consignar    $0 

 



2. Valor de las cesantías consignadas por año 2013 $1.040.341.oo 

 

De acuerdo a los reportes del total devengados en las planillas de pensiones  el 

valor de las cesantías a consignar seria $1.495.882 

Salario básico     $750.000 

Total otro devengado $8.104.579 promedio mensual 

$675.382 
Subsidio de transporte    $70.500. 

Diferencia del valor a consignar   $455.541 

 

3.Valor de las cesantías consignadas por año 2014 $1.687.262.oo 

De acuerdo a los reportes del total devengado el valor de las cesantías a 

consignar seria     $1.628.574 
Salario básico     $750.000 

Total  otro devengado $9.678.643 promedio mensual  

$806.553 

Subsidio de transporte    $72.000 

 

Diferencia del valor a consignar  $58.688(mayor valor) 

 
TOTAL CESANTIAS DEJADAS DE CONSIGNAR EN FONDO DE CESANTIAS 

PROTECCION S.A 

 

AÑO2 2012-2013 Y 2014 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS M.L $396.853. 
 

ANEXOS: 

 

ANEXO 1: Comprobantes de pago al señor Víctor Serna García años 2012-2013-

2014 y 2015. 

 
ANEXO 2: Información historia laboral fondo de Cesantías Protección Pensiones 

y Cesantías. 

 

ANEXO 3: Informe de cesantías pagadas al fondo año 2013-2014, estado de 

cuentas de cesantías. 

 

ANEXO 4: Constancia del pago prima de servicios segundo semestre año 2012 
 

ANEXO 5: Acta No 001 acuerdo de comisiones 

 

 

 

 
 

 

 



FUNDAMENTO DE LA EXPERTICIA: En el procedimiento de la experticia actué 

con total independencia mental, es decir, libre de toda influencia o de los 

intereses de terceras personas, pongo a consideración de su señoría y de las 

partes el presente informe, el cual estoy en disposición para brindar las 

explicaciones o aclaraciones que consideren pertinentes, así mismo 

respetuosamente solicito a su señoría se fijen los honorarios para un trabajo 

técnico profesional realizado como es este.  
 

Atentamente, 

 
 

GLADYS MORA NAVARRO  

Perito Contable 
































































































